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N,b.rnero 83.—Sábado 7 de Abril de 1928

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
1

 . Franqueo

aoncaedo

ARTÍCULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de si , promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si nci dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publica, en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes . • . 5
Trimestre. • . 12'50
Seis meses • . 21
Un ario . 	 . 40

PAGO A.DICL,AN -r A. D O
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonaran igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y mur.icipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLIMN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

–
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números del BoLaTrN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-

teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

EN CÓRDOBA
PESETAS

Un mes. .

Trimestre
Seis meses
Un ario. .

lesserearreepascaserawrma. yocceceeescar...e. essersurmeermoae.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
zontinúan sin novedad en su impor-
tante salud.

(«Gaceta» 5 Abril 1928.)

Ministerio de Hacienda

Núm. 179

Ilmo. Sr.: Vista la moción formula-
da por ese Centro directivo, en la
que expone las dudas a que dió lugar
el planteamiento de la reforma de la
tarifa t a de la ley reguladora de la
Contribución de utilidades sobre la
riqueza mobiliaria en relación con los
preceptos contenidos en el Real de-
creto-ley de 23 de Abril de 1927, por
la cual se fijaron las normas a que
había de ajustarse la incorporación
de las clases pasivas del Magisterio
nacional primario a los demas orga-
nismos que perciben sus haberes con
cargo a los fondos del Erario pú-
blico:

Resultando que, en virtud del ar-
tículo 10 de dicha Soberana disposi-
ción, los Maestros en activo a partir
de 1.0 de julio del año último, queda-

ron sujetos, como las demás clases
activas-civiles, al impuesto de utilida-
des con arreglo a la escala del núme-
ro 4.° de la tarifa 1. » , texto refundido
de 22 de Septiembre de 1922, dejando
de sufrir el descuento del 6 por 100
establecido, como tipo único para los
perceptores de derechos pasivos del
Magisterio:

Resultando que, no obstante el cri-
terio igualitario que en materia fiscal
establecía el Real decreto ley de in-
corporación al régimen común para
los Maestros activos y pasivos, el Go-
bierno de S. M. estimó equitativo
mantener el gravamen de 6 por 100
sobre sus haberes a los jubilados y
pensionistas del Magisterio que se
hallaren en esta situación antes de 1. 0

de Julio de 1927; separándolos así
de la Ley que regulaba la imposición
de referencia, con el designio de fa-
vorecer a los elementos encargados
de la nobilisima función de (Tundir
e incrementar la cultura patria, ya que
este tipo único les era beneficioso que
la aplicación de los tipos graduales
establecidos en la escala del número
4.0 de la tarifa 1.» entonces vigente:

Considerando que de la simple lec-
tura de los textos invocados se infie-
re claramente que la disposición que
reguló la situación de derecho de las
Clases pasivas del Magisterio nacio-
nal primario separó, en un precepto
de excepción del- régimen general de
utilidades, un núcleo de contribuyen-
tes, el de los jubilados antes de 1.0 de

Julio de 1927, y estableció para ellos
un tipo único del 6 por 100, separán-
dolo así de la Ley que regulaba la im-
posición de referencia con el designio
de favorecerles, ya que el tipo único
les era más beneficioso que la aplica-
ción de la escala entonces vigente:

Considerando que no es equitativo
ni responde al pensamiento ni al áni-
mo del Gobierno situar al margen de
un beneficio, tan ampliamente otorga-
do a la masa general de contribuyen-
tes, a un reducido sector, integrado
por elementos que, por lo exiguo de
sus dotaciones y por lo humilde de
su condición, están más necesitados
de la protección y de la tutela del Es-

' tado:
I Considerando que es de una evi-

dencia incontrastable que el espíritu
del Real decreto-ley de 23 de Abril de
1927 se fundaba en el caso de esta-
blecer una diferencia de régimen en
favor de los Maestros jubilados antes
de 1.0 de Julio de aquel ario, segre-
gándoles de la escala en vigor para
no someterles a los elevados tipos de
imposición que la ley entonces conte-
nía, y que sí posteriormente esas es-
calas se han reducido en tal cuantía
que la diferencia que se estableció
beneficia a la masa general de contri-
buyentes, es indudable que al mante-
ner una distinción entre unos y otros
Maestros resultaría notoriamente le-
siva para quienes disfrutaron un tra-
to de favor lógicamente derivado de
una situación de derecho que el Go-

bierno creyó oportuno mantener al
decretar la incorporación al Cuerpo
de Maestros nacionales a las demás
clases del Estado:

Considerando que la suavidad de la
actual imposición en materia, fiscal
determina la ineficacia e improceden-
cia de toda distinción, ya que así lo
aconseja el respecto al criterio que
inspiró el Real decreto-ley de 23 de
Abril de 1927:

Considerando que el precepto dero-
gatorio contenido en el articulo 23 del
Real decreto-ley de 15 de Diciembre
último, aun respetando el aspecto ju-
rídico de la incorporación, anula de
una manera explícita la condición es-
tablecida en el párrafo tercero del ar-

'fíenlo 10 del Real decreto-ley de 23 de
Abril de 1927, en lo que se relaciona
con el criterio meramente fiscal, cuya
interpretación corresponde a ese , Mí-
nisterio:

Considerando, por último, que el
resultado de la información practica-
da en las oficinas provinciales acusa
en la aplicación de los preceptos invo-
cados la casi unanimidad en abono
del criterio mantenido en las consi-
deraciones que preceden, si bien es
cierto que la discrepancia de una exi-
gua minoría aconseja la conveniencia
de dictar una disposición aclaratoria
que ponga término a las vacilaciones
reflejadas en la moción de este Centro
directivo,

S. M. el Rey (q. D. g), de conformi-
dad con lo propuesto por V. I. y lo

Ministerio de Cultura 2024
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informado por la Dirección general
de Rentas públicas, como Centro ges-
tor de la contribución a que se hace
referencia, ha tenido a bien disponer:

1.° Que el artículo 23 del Real de-
creto-Icy de 15 de Diciembre último
defoga de una manera explícita y ter-
minante la excepción establecida en

ferencia utilizar el criterio de subas-
ta pública, ya que las circunstancias
del caso lo inclinen en los artículos
2.° al 4.° de la ley de Contabilidad de
1.° de Julio de 1911.

Procede, pues, anunciar un concur-
so público, con otazo reducido por
la urgencia de establecer el servicio

el párrafo tercero del artículo 10 del en ;el comienzo del curso, una vez
Real decreto-ley de 23 de Abril de realizadas las obras de adaptación
1927. 	 necesarias, lo que no sería posible si

2.° Que los jubilados y pensionis- se anunciará por un término mayor.
tas del Magisterio Nacional Primario, En el con cocurso habrán de expre-
sin distinción alguna, quedarán suje- sarse las condiciones de situación,
tos a -las bases graduales de imposi- capacidad y servicios que se juzguen
ción establecida en la escala del ar- necesarias para la implatación de la
tículo 2.° del Real decreto-ley de 15 Institución.
de Diciembre último, por el que se Fundado en tales consideraciones,
reformó la tarifa L a de la ley Regula- el Ministro que suscribe, de acuerdo
dora de la contribución sobre utilida- con el Consejo de Ministros, tiene el
des de la riqueza mobiliaria, honor de someter a la aprobación de

V. M. el siguiente proyecto de De-
creto.

Madrid, 2 de Abril de 1928.
SEÑOR

A L. R. P. de V. M.
EDUARDO CALLEIO DE LA CUESTA

Artículo 5.° El importe de adqui-
ción se satisfará con cargo al capítulo
1. 0, artículo único, concepto primero
del presupuesto extraordinario del
del Ministerio de Instrucción pública
y Bellas Artes, anualidad para 1928.

Artículo 6.° El Ministerio de Ins-
trución pública y Bellas Artes, dicta-
rá las disposiciones necesarias para el
cumplimiento de este Decreto.

Dado en Palacio a dos de Abril de
mil novecientos veinte y ocho.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes,
EDUARDO CALLEJO DE LA CUESTA

De Real orden lo comunico a V. I.
para su conocimiento y demás efec-
tos. Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 31 de Marzo de 1928.

CALVO SOTELO
Señor Director general de la Deuda y

Clases pasivas.
REAL DECRETO

•-• • —eite*	

Ministerio de Instrucción
Núm 648

Pero como el problema de la(anor-
malidad infantil, no solo en el aspecto
de su corrección posible; sino en ;el
del aprovechamiento de las aptitudes
de los aducandos que tienen una ca-
pacidad mental limitada no puede ser
resuelto totalmente en un régirnerndei
simple escolaridad, sino que es preei-1.
sa la convivencia con los ProfesoreS
y el aislamiento del medio familiar
que supone un internado, a tal fin se
han consignado en los Presupuestos
cantidades modestas para iniciar obra
de tan alto interés nacional.

Resta solo, para llegar a su realiza-:
ción, contar con un edificio adecua-
do que reúnan las condiciones exi-
gible, y para llegar a su adquisición
se cuenta con medios en el Presepues4
to extraordinario.

Tal edificio ha de reunir no sólo
condiciones de capacidad, sino otros
de orden higiénico y p edagógico, que
premitan el es tablecimiento de clases,
domitorios, consultas, laboratorios,
talleres, etc., y, por . consiguiente, es
imposible para la adquisición de re-

que la instancia del Alcalde Preside
te del Ayuntamiento de esta capit
solicitando que el Estado se incau
de las vías municipales que constit
yen la Ronda de esta población y IzB

enlazan los orígenes de las carreteri
del Estado de Córdoba a Palma d
Río por Moratalla y de Córdoba a A
maden pasando dicha vía por la este
-cíón de ferrocarriles de Madrid a Zz
ragoza y a Alicante puede ser consi
derada como la iniciativa a que se re
fiere el artículo 3.° del Reg lamento vi
gente para la ejecución de la Ley d;
carreteras, para incluir en el p lan ge
neral de Carreteras del Estado la cp

podría denominarse « De enlace cor

la de Madrid a Cadiz de las de Col..
doba a Palma del Río, Córdoba a Vi-
llaviciosa y Córdoba a Almaden pa.
sando por la estación ferrea de Ma-
drid a Zaragoza y Alicante, se ha
dispuesto que se instruya el expedien-
te de información pública correspon.
diente.

En su consecuencia de con formi-
dad con lo que dispone el párrafo
5.° del artículo 3.° y artículo 5.° del
Reglamento de 10 de Agosto de 1877
para la ejecución de la Ley general
de carreteras de 4 de Mayo de igual
ario y teniendo como base el a ntepro-
yecto de la citada carretera redac-
tado por la Jefatura de Obras públi-
cas de esta provincia, se abre una in-
formación pública durante el plazo de
treinta días a partir del siguiente alde
la inserción del presente anuncio a
este periódico oficial, con el objetok
examinai: sf la carretera de que u
trata debe ser construida por el Esta
do y por tanto sí procede su indo-
sión en el citado plan general, a cu-
yo efecto estará expuesto el expre-
sado anteproyecto en la Sección de
Obras públicas de este Gobierno
vil, calle Eduardo Dato i 5 duplicado,
durante el indicado plazo para que
los pueblos, Corporaciones y pugne
lares puedan examinarlo admitiendo-
se en este Centro y en la Alcaldía de
esta capital las observaciones que
juzguen del caso hacer los interesa-
dos y las cuales versaran sobre las
circunstancias que la misma reuna
para ser declarada de interés general,
sobre el orden que deberá asignárse-
le ' y sobre la dirección general de su

trazado.
Córdoba 2 de Abril de 1928.—EI

Gobernador, ANTONIO ALMAGRO.

Secretarias municipales

Circular núm. 1.393
El Ilmo. Sr. Director General de

Administración, me dice telegráfica-
mente lo que sigue:

Proximo a ser publicado concurso
de Secretarías municipales de segun-
da categoría y con el fin de que pue-
dan ser incluidas en el mismo las
actualmente vacantes sírvase V. E.
publicar en ese BOLETIN OFICIAL pro-
videncia ordenando a Alcaldes de
Ayuntamientos de esa provincia cuya
Secretaria se halle servida interina-
mente den cuenta rapidisimamente de
la vacante remitiendo documentación
preceptuada en artículo . 22 Regla-
mento.

Lo que se publica . en este periódi-
co oficial para que por los señores
Alcaldes de esta provincia á quie-
nes afecte cuanto se manifiesta en
el telegrama transcrito, se cumpla
con toda puntualidad y exa.ctitud lo
que en el mismo Se ordena.

Córdoba 7 de Abril de 1928.—El
Gobernador Civil, ANTONIO ALMAGRO.

: —

SECCIO N DE OBRAS PUBLICAS
CARRETERAS

Conformándose con lo propuestoPública y Bellas Artes 	 por el Ministo de Instrucción pública
y Bellas Artes de acuedo ,con el Con-

EXPOSICION 	 sejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

SEÑOR: El Real decreto de 13 de Artículo 1. 0 Se autoriza al Minis-
Septiembre de 1924, al reorganizar la tro' de Instrucción pública y Bellas
enseñanza de anormales establecien- Artes para anuntiar im concurso pa-
do con bases firmes la Escuela Cen ra la adquisición en Madrid de un
tral, marcó una nueva orientación en edificio con destino a Escuela Nado-
tales disciplinas, dando un paso deci- nal de Anormales, con su Internado.
sívo en la resolución de tan funda- 	 Artículo 1° El concurso se anun-
mentales problemas que preocupan a ciará en el término de quince días y
todos los países cultos. 	 por un precio máximo de 600.000 pe-

El éxito de la reforma ha sido tan setas.
concluyente, que hoy cuenta/ España 	 Areculo 3.0 El edificio habrá de
con un Centro modelo en suäglase, y tener- ,capacidad para 100 alumnos,

do;puede considerarse realiza el plan de ellos- al menos 5Q internos, y es-
que el Gobierno se propuso y ultima- tar situado dentro . del perímetro de
do el ensayo con resultados positi- Madrid, con buenas vías de comuni-
VOS. cación, con los servicios de higiene,

de abastecimientos de aguas, gas,
electricidad, ascensores, pararrayos,
calefacción, barios y retretes, salas
de consultas y curas con luz cenital,
cocina central, comedores, laborato-
rios, bibliotecas, clases, dormitorios
y servicios complementarios.

Artículo 4.° Antes de preceder
definitivamente a la adquisición del
edificio habrá de ser oída la Junta de
Edificios, públicos.

Núm. 1.369

Por la Ilma. Dirección General
de Obras públicas con fecha 21 de
Marzo anterior en cumplimiento de la
Real orden de igual fecha que declara

• • s•er.•••n••••....------

Diputación Provincial

lour go,l3 h la (asa Sonfro-ilmitio
2 II

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS
:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

M ODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS
:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

DE

Córdoba

I N TE R VENCION

—

Núm. 1.379

Prontitud en los trabajos 	 Pregos ' económicos

Transcurrido con exceso el plazo
para la recaudación, en período vo"
luntario, del impuesto de cédulas pe
sonales del ario 1927, se requiere a
los señores Alcaldes-Presidentes de
los Ayuntamientos que aun no han
rendido la cuenta definitiva, de dicha

• • •

Gobierno civil
do la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Ministerio de Cultura 2024
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B OLETIN OFICIAL .,8

Don Ildefonso Rodríguez Blanco, Al-
calde-Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.

Hago saber: Que se halla vacante
por estar servida con carácter interi-
no la plaza de Recaudador de Arbi-
trios, derechos y tasas de este Muni-
cipio dotada con el haber anual de
1.500 pesetas anunciándose concurso
para su provisión, per término de 20
días hábiles contados desde el si-
guiente del que aparezca inserto este
edicto en el BOLET1N _OFICIAL de la
provincia y debiendo presentar las
solicitudes en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Para el desempeño del cargo, se
requiere ser español, mayor de 23
arios y menor de 55, acreditar buena
conducta y hallarse en el pleno de
los derechos civiles y políticos, es-
tar al corriente en la obligación del
servicio militar y saber leer y escribir
correctamente. Deberá prestar fianza
de 7.500 pesetas.

Se advierte que si se arrendase el
servicio de recaudación, quedará su-
p rimida la plaza y el que la desempe-
ñe en situación de excedente Sin
sueldo.

Alcaracejos 28 de Marzo de 1928.—
I defonso Rodríguez.

Terminada la confección de la Ma-
trícula para la exacción del impuesto
de circulación por vías municipales
de los coches de lujo, tracción de san-
gre, caballos de silla y bicicletas que
ha de regir en el ario actual de 1928,
queda de manifiesto por término de
ocho días en la Secretaría Municipal
para las recláinaciones que puedan
interponer los contribuyentes intere-
sados.

Córdoba 2 de Abril de 1928.—P.
Villoslada.

Ayunta in lentos

gestión no obstante haberles remitido
los impresos necesarios a dicho efec-
to para que, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 55 y concor-
dantes, de la vigente Instrucción de
cedulas, ordenen el inmediato cumpli-
miento de tan importante servicio, sin
omitir el envío de la correspondiente
certificación de descubiertos.

Córdoba 4 de Abril de 1928.—El
Presidente, Isidro Barbudo.

A LCARACEJOS

Núm. 1.325

EDICTO

CORDOBA

Núm. 1.363

	nelln • 0-•

Cumplidos los requisitos legales
que determinan el Estatuto municipal

MONTILLA

Núm. 1.330

ANUNCIO

y reglamento de Hacienda vigentes,
quedan expuestos al público por pla-
zo de quince días las cuentas de pre-
supuesto, del patrimonio municipal y
de valores ajenos al presupuesto, to-
dos correspondientes al ejercicio de
1927, así como la memoria que sobre
ellas formula la Comisión municipal
permanente a fin de que los habitan-
tes del término puedan formular por
escrito, durante el periodo de exposi-
ción y los ocho días siguientes los
reparos y observaciones que estimen
pertinentes.

Montilla 31 de Marzo de 1928.—El
Alcalde, José Ortiz Sánchez.

AGUILAR

Núm. 1 332

Don Vicente Romero y García de Lea-
niz, Alcalde Presidente del Ilustre

ta ciudad;
Ayuntamiento constitucional de es-

de la sesión anterior.
Aprobación del borrador del acta

Hago saber: Que formulada por la Igualmente se aprobaron los ex-
Comisión permanente de este Ayun-  tractos de las sesiones celebradas en
tamiento una propuesta de habilita-  los meses de Diciembre y Enero últi-
ciones y guplementos de créditos den- mos.
tro del Presupuesto ordinario de es-  Tambien se aprobó la distribución
te ejercicio, el expediente respectivo de fondos para el mes actual impor-
queda expuesto al público en esta Se-  tante 2.948'21 pesetas.
cretaría por término de quince días, 	 Día 18
a los efectos de las reclamaciones 	 Presidió el señor Alcalde, Tenien-

	 VALENZUELA
que durante dicho plazo puedan pre- tes asistentes señores Zafra y Ro-
sentarse ante el Ayuntamiento pleno. mero. 	 Núm. 1.314

Lo que se hace público por medio 	 Se aprobó el borrador del acta d
del presente en cumplimiento de lo la sesión anterior.
dispuesto en el artículo 12 del Regla- 	 Se concedió prórroga de la licencia

'mento de la Hacienda municipal fe-  que disfruta a don Serafín Talión.
cha 23 de AgoSto de de 1924. 	 Extraordinaria del 22

Aguilar a veinte y ocho de Mario 	
Presidió el señor Alcalde, Asistie-

de mil novecientos veinte y ocho.— ron los Tenientes de Alcalde señoresVicente Romero. 	
Zafra Romero.

Aprobación del borrador del acta
FUENTE-TOJAR 	 de la sesión anterior.

Nombrar médico titular e Inspec-
tor municipal de Sanidad en propie-
dad a don José María Fernández Es-

Don Arturo Barbero Pardifieiro, Al- cobar.
calde accidental del Ayuntamiento 	 Desestimar la petición formulada
de esta villa. por Remedios Camacho Padillo por

-
Hago saber: Que habiendo queda- no haber construido el caño de desa-

do desierto el concurso que se anun- güe que en su instancia se indica.
ció en este oigan° oficial, para pro- 	 Conceder un socorro de 15 pesetas
veer la plaza de Veterinario titular de a José Camacho Camacho.
este Ayuntamiento, dotada con seis- Que pase a informe de la Junta
tientas pesetas anuales, se anuncia municipal de Sanidad la instancia que
nuevo concurso por plazo de treinta presentaron los vecinos Manuel Zd -
días hábiles. 	 fra Arroyo y otros más denunciando

Los concursantes pueden dirigir que circula por la vía pública el alpe-
sus solicitudes a esta Alcaldía, acom- chín de la fábrica de aceite de don
pariando los documentos necesarios. Francisco Zafra Arroyo lo que cons-

Fuente Töjar 22 de Marzo de 1928. tituye un foco de infección y que una -
—Arturo Barbero. 	 vez haya sido informada por la Junta

de Sanidad que se someta nuevamen-
te a resolución del Ayuntamiento pa-

Núm. 1.338 	 ra adoptar la resolución que proceda.
Darse por enterada de la circular

número 700 inserta en el BOLETIN OFÍ-

CIAL número 40 de fecha 14 de Fe- 	 Don Antonio Erencia Alarcón Juan
brero. 	 Erencia Carpio, Benito Erencia Mo-

Día 25 	 rales, Juan Moreno Bracero, Francis-
Presidió el señor Alcalde, Asistie- co Urbano Millán, Antonio García

ron los Tenientes de Alcalde señores Alcántara, Pedro Moreno Fernández,
Zafra y Romero. 	 Antonio Millán Alcantara, Ambrosio

Se aprobó el borrador del acta de Millán Algaba, • Josefa Ruiz Florido
la anterior. 	 por sus hijos, Cristobal Zamora y Za-

Se aprobó la liquidatión del presu- mora, Antonio Ramírez Pineda, Beni-puesto de 1927. 	 40 Erencia Tamajón, María Paz Se-

aduzcan las reclamaciones que con-
sideren pertinentes.

Fuente Töjar 31 de Marzo de 1928.
--Arturo Barburo.

ZUHEROS

Núm. 1.270

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal per-
manente en el mes de Febrero
próximo pasado y que formula
el Secretario que suscribe en
cumplimiento de lo dispuesto por
las disposiciones vigentes.

Día 4
No se celebró sesión por falta de

número.
Día 11

Presidió el señor Alcalde. Tenien-
tes que asistieron señores Zafra y Ro-
mero. 	 ! I Zuheros a 12 de Marzo de 1928.—

El Secretario Isidoro Sanz.
I Certifico: Que el precedente extracto
, de las sesiones celebradas en el mes

de Febrero ha sido aprobado por la
Comisión municipal permanente en
sesión del día veinticuatro del actual.

Zuheros a 26 de Marzo de 192&—

Ei Secretario, Isidoro Sanz.—Vito
Bueno: El Alcalde, Francisco Zafra.

Núm. 1.310

EDICTO

Don Juan José' olivan Gordillo, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que confeccionado el

padrón de cédulas personales de este
término municipal para el actual ario,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por tér-
mino de diez días con el fin de que
pueda ser examinado por quien lo
desee y aducir las reclamaciones que
sean pertinentes.

Valenzuela 29 de Marzo de '192&u—

Juan José Olivan.

Don Arturo Barbero Pardirieiro, Al-
calde accidental del Ayuntamiento
de esta villa.

Hago saber: que terminado el-pa-
drón de las personas sujetas al im-
pues to de cédulas personales de este
término para el ario en curso, queda
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por plazo de
quince días; para que pueda ser exa-
minado por cuantos tengan a bien y

Don Francisco Carrasquilla Millán,
Agente Recaudador de contribu-
ciones de esta zona.

Hago saber: Que por esta Agentia
se sigue expediente de apremios con-
tra los deudores a la Hacienda públi-
ca de domicilio ignorado que a con-
4nuación se relacionan:

CASTRO DEL RIO

Núm. 1.364

EDICTO

RUSTICA

:

Se dió lectura a la relación de
acreedores del Municipio y cuyo im-
porte es de 20.857'60 pesetas y la
de deudores al mismo asciende a
46.869'34 pesetas; las anulaciones en
los ingresos importan 66.15974 pese-
tas y las anulaciones en los gastos a
83.91000 pesetas.

i 	 Se vendió a perpetuidad y median-
. te el pago de 60 pesetas el nicho nú-.

mero 29 del Cementerio municipal a
Carmen Romero Murcia.

Igualmente se vende a perpetuidad
y mediante el pago de 60 pesetas ei

, nicho número 32 del Cementerio mi-

1
 nicipal a Antonio Poyato Jiménez.

Del mismo modo y con igual carác-
ter se vende a perpetuidad los nichos

lnúmeros 38 y 39 del Cementerio mu-
nicipal a Francisco Camacho Rodrí-,
guez.
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gueira Ruiz, herederos de José Joa-
quín Sotomayor, Francisca Moreno
Morales, Teresa Aguilar Muñoz.

URBANA

'Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que con esta fecha he

dictado la siguiente.
PROVIDENCIA—Terminado el día

de ayer el cobro en periodo volunta-
rio del primer trimestre del ejercicio
actual del repartimiento sobre las uti-
lidades, declaro incursos en el pri-
mer grado de apremio consistente en
el 10 por 100 de aumento sobre sus
cuotas, a los contribuyentes que no

• las han hecho efectivas; advirtiéndo-
les que pasado el día 10 del actual,
incurren automáticamente en el 20
por 100 del segundo grado de apre-
mio, y la ejecución sobre sus bienes.

1,6-que se hace Viblico por los me-
dios que la Ley determina para ge-
neral conocimiento.
e EsPiel 1;`) de Abril de 1928.—El

Alcalde, Rafael Jiménez.

Don Manuel Herrera Bermejo, José
Davila Rodríguez, Catalina Llorente
Medina, Rafael Rodríguez Carretero
Navajas, Maria Almoguera Basurte,
Rafael Criado Gómez, José Cáceres
Reinoso, Antonio García Jiménez, Jo-
sefa Ortiz Soldevilla, Pedro Moreno
Elías, Juan Matías Expósito, Rafael
Santaella Bejijar, Mauricio Garrido
Romero, Purificación Navajas To-
rronteras por sus hijö's.

Lo que hago público por medio del
presente para conocimiento de los
teresados, toda vez que esta Agència
no conoce el domicilio ni paradero
de los referidos deudores, advirtién-
doles que si en el plazo de 'ocho_ -días
a contar desde la publicación en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia no
comparecen en esta Agencia a hacer
efectivos sus descubiertos, se les Se-
guirá el procedimiento ejecutivo en
rebeldía sin más notificaciones ni ï.e-
querimientos, en armonía con lo dis-
puesto 'en el Real decreto de dos de
Marzo de mil novecientoS "Veinte y
seis en su artículo tercero, base déci-
mo-quinta del mismo.

Castro del Río veinte y cuatro de
Marzo de mil novecientos veinte y
ocho.—E1 Agente, Francisco Carras-
quilla.

PEAARROYA-PLIEBLONUEVO

ella; que conoce de estos autos, ha-
biendo visto los mismos en juicio ver-
bal- de faltas contra Juan García ji-
ménez por viajar sin el correspon-
diente billete en los ferrocarriles An-
daluces, en el que ha sido parte el
Ministerio fiscal, y

Fallo: Que debo de condenar y con-
deno de acuerdo en un todo con la
petición fiscal, al denunciado Juan
García Jiménez a la pena de quince
días de arresto, a que indemnice a la
Compañía de los ferrocarriles Anda-
luces en once pesetas, cuarenta cénti-
mos, importe del doble billete dejado
de satisfacer y al pago de las costas
del presente juicio, sufriendo por in-
solvencia de la dicha 'indemnización
el arresto sustitutotio correspondien-
te a razón de un día por cada cinco
pesetas. Así por esta sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo: Manuel Pa-
rejo ; tubrica do.

Dada y publicada fué en el día de
su fecha.

Y para que sirva de notificación al
denunciado, se expide la presente en
Puente Genil a dos de Abril de mil
novecientos 'veintiocho.—E1 Secreta-
rio, Juan Aguilar.

al vecino de esta villa Juan González
Manzano, la noche del 30 al 31 de
Marzo último, de la finca Chaparral
de Bustos, de este término, y caso de
ser habido sea puesto a disposición
de este Iuzgado con sus tenedores ile-
gítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número,31 de 1928.

Dado en Posadas a dos de Abril de,
mil novecientos veinte y ocho.—Mar-
cial Zurera y Romero. -'El Secreta-
rio judicial, Luis Medina.

Reseña de lo hurtado

Un mulo de once arios, 1'52 metros
de alzada, negro raza española, con
el hierro C y otra letra confusa en la
nalga izquierda V-4 eh llana izquier-
da con las bragas, y

Un mulo capón de diez arios, 1'40
centímetros de alzada, castaño, raza
española, con el hierro C. en el lado
izquierdo del cuello, otro confuso en
nalga izqnierda el de la Unión Gana-
dera en la llana del mismo lado, lu-
nares blancos en los costillares, bo-
cinegro,

VILLAVICIOSA

Núm. 1.355

POZOBLANCO

Núm. 1.375

Núm. 1.353

Don Antonio Sevilla García, Juez 4e

instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una potra de
dos arios, 1'35 de alzada, castaña cla-
ra, raza española, lucera, con el hie-
rro del Fénix Agrícola V-3, en la nalga
izquierda, sustraída al vecino de esta
ciudad Félix Cerezo Fernández, la
noche del 29 al 30 del pasado mes de
Marzo, del sitio La Gargantilla, de
este término de Pozoblanco, y de ser

EDICTO

Don Fermin Caballero Pedraza, Al-

calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que debiendo proce-

derse por las Comisiones de evalua-
ción y por la Junta general, oportuna-
mente nombradas, a la estimación de
utilidades que han de servir de base
a 1-6s'efectos de la tributación en el
repartimiento general establecido por
el artículo 461 y siguientes del Esta-
tuto manícipal, por el presente se re-
cuerda a todas las personas sujetas

EDICTO 	 contribuir o a sus representautes le-
gales, de conformidad con los artícu-

Por este Ayuntamiento y a instan- 1os:478 del referido Estatuto, y la or-
cia del mozo José López Fernández denanza del repartimiento, la obliga-
concurrente al reemplazo del corrien- ción en que se hallan ;de presentar
te año, se ha instruido expediente ¡lis- hasta el día 15 del mes actual en las-
tificativo para probar la ausencia por oficinas municipales, los relaciones
más de diez arios, e ignorado para- juradas de sus utilidades.

Del propio modo se hace público
la obligación en que. se  halla todo re-
sidente en este término municipal, de

habida sea puesta a mi disposición y
, asimismo en la prisión preventiva de

este partido, la persona en cuyo po-
der se encuentre si no acredita su le-
gítima adquisición; pues así está acor-
dado en sumario que instruyo con
tal motivo.

Dado en Pozoblanco a tres de
Abril de mil novecientos veinte, y
ocho.—Antonio Sevilla.—E1 Secreta-
rio, Carlos G. Loynaz.

dero de su padre José López Pala-
cios y a los efectos de los artículos
276 y 293 del Reglamento para
la aplicación de la vigente Ley de atender los requirimientos que con
Reclutamiento, se publica el pre- respecto a la obtención de sus utili-
sente edicto para que cuantos tengan dades o rendimientos propios o aje-
conocimiento de la existencia y ac- nos les hagan las Comisiones de eva-
tual paradero del referido José López luación y Junta general del reparti-
Palacios se sirvan participarlo a esta miento, pues de lo cotrario incurrirán
Alcaldía con el mayor número de da- en las responsabilidades consíguien-
tos posible. 	 tes, de conformidad con lo prevenido

Al propio tiempo cito, llamo y em- en el repetido Estatuto municipal.
plazo el mencionado José López Pala- ' Villaviciosa de Córdoba 2 de Abril
cios para que comparezca ante mi -- de 1928.—Fermin Caballero.
autoridad o la del punto donde se ha-
Ile, y sí fuera en el extranjero ante el

PUENTE GENIL

Núm. 1.376

Cónsul español, a fines relativos al
servicio militar , de su hijo José López
Fernández.

El repetido José López Palacios es
natural de Benamargosa hijo de Juan
y de Antonia y cuenta 55 arios de
edad, estatura regular, corpulento, de
color moreno, barba poblada y sip
serias particulares.

Peñarroya-Pueblonuevo a 2 de
Abril de 1928.—E1 Alcalde, J. Plaja.

ESPIEL

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 1.373

Núm. 1.354,

Don Rafael Jiménez Núñez, Alcalde

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado

Don Juan Aguilar Castilla, Secreta-
rio del Juzgado municipal de Puen-
te Genil.
Doy fe: que en juicio de faltas se-

Suido en este .Juzgado contra Juan
García Jiménez, por viajar careciendo
de billete en los ferrocarriles Andalu-

.ees ., desde la estación de Cercadilla a
la de esta villa, se ha dictado senten-
cia la que la cabeza y parte dispositi-
va dicen.

Sentencia. En la villa de Puente
Genil a dos de abril de mil nueve-
cientos veinte y ocho, don Manuel
Parejo Delgado, Juez municipal de

Cltacionat y emplazamlentos

maierla • criminal.

Bajo los apercibimientos proce.
dentes eh derecho, se chao
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico oil-
ciar con arreglo a los artícu-
los 178 dé l'a: ley de Eujui-
ciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Mili tar y

63 de la ley de Enjuiciamien.
ito Militar de Marina.

Núm. 1.322

BARBA TIENDA Andrés, de ala'

renta y ocho arios, soltero, jornalero,

riiffural de Dcdia Mencia, hijo de Día

nisío y Florencia, procesado por huí -

to, hoy rematado, comparecerá en el

término de diez días ante el Juzgado
de instrucción de la Derecha de esta

ciudad de Córdoba, para cumplir Ce

dena.
Córdoba a 29 de Marzo de 1928.-

El Juez de instrucción, Luis d e la

Concha.

• •-•1111•110.
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